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-Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad de este re
curso, lo desestimamos declarando que las resoluciones del Mi
nisterio del Ejército, de seis de mayo de mil novecientos setenta 
y siete y de veinticinco del mismo mes y año, que denegaron 
al recurrente don Hilario Pineda Juez el complemento de ser
vicios en zona roja, son conformes a derecho; todo ello sin 
hacer expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo es
tablecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia. .

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO
Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

817 ORDEN de 7 de noviembre de 1978 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de julio 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Arcadio Blanco Blanco.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido, 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Arcadio 
Blanco Blanco, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 28 de mayo de 1975 y 14 de abril de 1975, se 
ha dictado sentencia con fecha 3 de julio de 1978, cuya parte dis- 

' positiva es como sigue-.
«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 

Arcadio Blanco Blanco, en su propio nombre e interés, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa, de veintiocho de mayo 
de mil novecientos setenta y cinco y catoroe de abril de iguaJ 
año, que declaramos conformes a derecho; todo ello sin hacer 
expresa condene, en costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo, a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito.

818 ORDEN de 22 de noviembre de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 21 de junio 
de 1978 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Sargento de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente, don Esteban Velasco del 
Cura.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Esteban Velasco del Cura, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración íhíblica, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones 
del Ministerio del Ejército que le denegaron su petición de 
percibo del complemento de destino, se ha dictado- sentencia con 
fecha 21 de junio de 1978 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Le
trado don Lorenzo Sans Sans, en representación de don Esteban 
Velasco del Cura, contra las resoluciones del Ministerio del 
Ejército de once de octubre de mil novecientos setenta y seis y 
diez de diciembre del mismo año, que le denegaron su petición 
de percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, las anulamos por contrarias de derecho, y declaramos 
el del recurrente a percibir dicho complemento, con efectos 
desde uno de octubre de mil novecientos setenta y cuatro; sin 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del

Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia

Lo que digo a VV. EE. para sú conocimiento y demás efectos, 
tos.

Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene

ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

819 ORDEN de 22 de noviembre de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 26 de junio 
de 1978 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Sargento de Caballería, Caballero 
Mutilado Permanente, don Lucas Díaz de Letona.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, com0 demandante, don 
Lucas Díaz de Letona, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones 
del Ministerio del Ejército que le denegaron su petición de que 
le fuera concedido el complemento de destino, se ha dictado 
sentencia con fecha 26 de junio de 197B cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro
curador don José Manuel de Dorremochea Aramburu, en nom
bre y representación de don Lucas Díaz de Letona, contra las 
resoluciones del Ministerio del Ejército de onGe de mayo y once 
de octubre de mil novecientos setenta y siete, que le denegaron 
el derecho a percibir el complemento de destino por responsa
bilidad en la función-, las anuíamos por contrarias a derecho, 
y declaramos el que tiene el recurrente a percibir citado com
plemento con efectividad desde su ascenso al empleo de Sar
gento en uno de diciembre-de mil novecientos setenta y tres; 
todo ello sin costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene

ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

820 ORDEN de 28 de noviembre de 1978 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de julio 
de 1978 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Guillermo Castilla Valverde.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Guillermo Castilla Valverde, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la- Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra las 
resoluciones del señor Ministro del Ejército de fechas 9 de 
mayo y 13 de junio de 1977, se ha dictado sentencia con fecha 
3 de julio de 1978 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Guillermo Castilla Valverde contra 
la resolución del señor Ministro del Ejército de fecha nueve 
de mayo de mil novecientos setenta y siete, que denegó al 
recurrente el ascenso a Teniente Coronel Honorario y contra 
la resolución de la misma autoridad, de fecha trece de julio 
de igual año, que desestimó el recurso de reposición formu
lado contra la anterior, por ser los indicados actos adminis
trativos conformes a derecho; sin hacer imoosición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito.


